
Bolívar, 6 de Diciembre de 2005 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 5407/05 

 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 =ORDENANZA Nº 1830/2005 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Boleto de Compra-Venta, celebrado entre la 
Municipalidad de Bolívar y el Sr. Ángel Emilio Gómez, D.N.I N° 5.254.279. y el Sr. 
Néstor Raúl Gómez D.N.I. N° 5.255.814 de esta ciudad, mediante el cual se formaliza 
la venta de una fracción de terreno ubicado en el Parque Industrial de esta ciudad y 
partido de Bolívar, individualizada como CIRC.II, SECC.B, CH.102., FRACC.V, 
PARCELA N° 2., con una superficie total de Cinco mil doscientos cincuenta metros 
cuadrados (5.250. m2) por una suma total de Ocho mil Quinientos, ( $8.500), conforme 
al Boleto que se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a lo establecido en las 
cláusulas que lo • conforman. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------------ 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A CINCO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2005. 

 

FIRMADO: 

 

 

 

DANIEL VALLONE     JOSE GABRIEL ERRECA 

Secretario HCD        Presidente HCD 
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